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1. Introducción 

Sin perjuicio de lo establecido en los preceptos legales y el Reglamento de Copropiedad de la EDIFICIO GREEN 

CONCEPTO VICUÑA MACKENNA, se agrega un anexo de normas de régimen interno para un mejor 

funcionamiento de la Comunidad, en conformidad a lo dispuesto en la ley N°21.442, de Régimen de Copropiedad 

Inmobiliaria, el cual establece lo siguiente, a saber: “El Comité de Administración podrá también dictar normas 

que faciliten el buen orden y administración del condominio”, y al Reglamento de Copropiedad de EDIFICIO 

GREEN CONCEPT, ubicado en Av. Vicuña Mackenna N°1547, Comuna de Santiago, Ciudad de Santiago. 

 

2. Propósito 

Las presentes normas internas tienen como objetivo: 

 

• Asegurar un ambiente seguro para todos los residentes de la comunidad, ya sean estos copropietarios, 

arrendatarios, residentes, personal del edificio, visitas y proveedores. 

• Promover una vida en tranquilidad, sana convivencia entre todos, respeto mutuo, y evitar conflictos 

al interior del condominio. 

• Contribuir a una buena utilización de los espacios comunes e instalaciones, a fin de asegurar la 

mantención del estado y plusvalía del proyecto Inmobiliario. 

3. Alcance 

Las presentes normas internas son aplicables a todos los residentes de la comunidad, ya sean estos 

copropietarios, arrendatarios, ocupantes, personal del edificio, visitas y proveedores. 

 

4. Derechos y obligaciones 

4.1. Generalidades 

a) Todo los copropietarios, arrendatarios, residentes y visitas que ingresen de manera peatonal deben 

ingresar por la puerta peatonal, frente a la conserjería del edificio. Se prohíbe el ingreso de peatones 

por los portones de acceso vehicular. 

b) Todas las visitas que hagan ingreso al edificio deben registrarse en la conserjería del edificio. 

c) Con la finalidad de cooperar con la seguridad de la comunidad, todos los residentes esperar que el 

portón del estacionamiento se abra y termine de cerrar antes de continuar su marcha. 

d) Se deben mantener siempre cerradas las puertas de acceso a la escalera emergencia. De la misma 

manera, las del sector de medidores (agua potable, eléctricos, corrientes débiles, etc.) y ductos de la 

basura. 

e) No está permitido jugar en los ascensores, gimnasio, y en el sector de los estacionamientos.  

f) Los copropietarios, arrendatarios o residentes deben dar a la administración las facilidades necesarias 

para investigar problemas que puedan afectar a otros departamentos o residentes (ej.: filtraciones de 

agua). Aplica la Ley 21.442 en caso de no tener acceso. 

g) Se prohíbe tener en los departamentos o en cualquier otro punto del edificio, aunque sea 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

transitoriamente, materiales mal olientes o peligrosos (inflamables, explosivos). 

h) No se podrá causar ruidos molestos, algazaras o ejecutar cualquier clase de actos que perturben el 

orden público. (ejemplo: reproducción de radios, pianos, baterías, guitarras eléctricas etc.). 

i) Se prohíbe ocupar con muebles u otros objetos los pasillos, escalas, estacionamientos u otros espacios 

comunes no reservados para su uso, que molestan el paso o acceso libre a éstos, o que presenten un 

foco de inseguridad (ejemplo: caída de objetos, químicos, inflamables, explosivos), salvo en forma 

temporal por mudanza con previa notificación en conserjería. 

j) Los copropietarios y ocupantes a cualquier título de los departamentos, bodegas, y estacionamientos 

podrán servirse de los bienes comunes, empleándolos prudencial y adecuadamente en su destino 

ordinario y sin perjuicio del uso legítimo de los demás propietarios. 

k) Los ascensores deben mantenerse limpios, se prohíbe dejar basura, carros u otro objeto al interior de 

estos. 

l) Se prohíbe consumir bebidas alcohólicas en los pasillos del edificio, hall y similares, de modo de evitar 

malos olores, derrames, y posiblemente el tránsito de personas en estado de ebriedad. Para ello se 

encuentran destinados los sectores para celebraciones, tales como salón multiuso. 

m) Se prohíbe estacionar automóviles, motonetas, motos, bicicletas, carros de carga y otros vehículos, 

bultos, cajones o cualquier otro elemento que obstaculice los espacios de circulación común, o acceso 

a bodegas. 

n) Se prohíbe mantener los carros de carga en los departamentos por más del tiempo adecuado. Los 

carros deben mantenerse en el nivel 1 y subterráneos, por lo cual después de hacer uso de este, se 

debe devolver a uno de estos pisos, al costado de los ascensores. Su utilización será para lo que fue 

destinado: desplazar bolsas o elementos desde un lugar a otro siempre al interior del edificio, teniendo 

presente que dicho peso no debe ser causante de algún daño a estos carros. 

o) Se prohíbe el ingreso de carros de supermercados al edificio. Las bolsas o elementos traídos se deben 

trasladar a un carro carga de propiedad de la comunidad, y el carro de supermercado debe devolverse 

al supermercado. 

p) Se prohíbe el uso de los estacionamientos tanto subterráneos como de visita, para realizar juegos como 

andar en bicicleta, patines, skate, jugar a las escondidas, a la pelota, entre otros, ya que estos afectan 

la seguridad de los residentes y vehículos. 

q) Se prohíbe causar daños en salas de multiuso, gimnasio, puertas, mamparas, espejos, botoneras, 

jardines o cualquier elemento del edificio o de las áreas comunes. 

 

4.2. Uso del gimnasio 

a) El gimnasio es de uso de los residentes del edificio y estará disponible durante las 24 horas del día 

durante todo el año, solicitando para ello las llaves en conserjería, anotando este último el horario de 

ingreso y de salida del residente. El residente podría ser acompañado de su visita, siempre y cuando 

no se perjudique a otro residente.  

b) En la conserjería se dispondrá un libro de reservas para el uso del gimnasio. 

c) Las personas que hagan uso de esta instalación se harán responsables durante su permanencia en el 

recinto, cualquier mal funcionamiento de la sala (ventanas, iluminación) o de las máquinas y esto debe 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

ser informado en conserjería.  

d) En el caso que las instalaciones sean usadas por un menor de 12 años, este debe estar acompañado 

de un adulto responsable.  

e) El uso del gimnasio tiene riesgos intrínsecos, los cuales son aceptados por los usuarios. 

f) Se ingresará al gimnasio, usando una indumentaria adecuada para ello, es decir, con polera, 

pantalones cortos o buzos, zapatillas, toalla de limpieza, artículos complementarios deportivos, está 

prohibido hacer uso de él sin ropa. 

g) Los usuarios deben dejar el gimnasio tal como lo encontraron al entrar, ordenado y limpio. Se 

dispondrán desinfectantes para apoyar a esta tarea. 

h) Los usuarios de este espacio común deberán ingresar con toallas, las que serán utilizadas para evitar 

dejar suciedad en las maquinas utilizadas, a causa de sudor a los demás residentes. 

i) El gimnasio debe quedar cerrado con llaves devolviendo las llaves en conserjería para su revisión y 

cierre final.  

j) Se recomienda dejar los ventanales del gimnasio abiertos durante su uso para su correcta ventilación. 

k) Se prohíbe retirar cualquier implemento deportivo de uso común del gimnasio, tales como 

colchonetas, pesos, etc. 

l) Se prohíbe fumar y consumir bebidas alcohólicas y alimentos en el gimnasio. 

m) Se prohíbe el uso de parlantes o reproductores de sonido al interior del gimnasio, salvo si el usuario se 

encuentre solo y el volumen debe mantenerse en nivel bajo. 

n) Se prohíbe realizar cualquier tipo de actividad remunerada al interior del gimnasio, como ofrecer 

clases particulares, sesiones de entrenamiento u otros. Se excluyen de ese último punto los profesores 

contratados por los residentes. 

 

4.3. Uso de salón o sala de juego y Sala Gourmet 

 

El edificio cuenta con un salón multiuso al costado de la conserjería. 

 

a) Todos los miembros de la comunidad tienen legítimo derecho de hacer uso de estos bienes común 

teniendo al día el pago de sus gastos comunes. 

b) El horario de uso del salón o sala multiuso será en bloques, siendo estos: 

• Domingo a jueves: bloque diurno desde 10:00 hasta 17:00 horas; bloque vespertino desde 18:00 

hasta 00:00 horas. 

• Viernes y sábado: bloque diurno desde 10:00 hasta 17:00 horas; bloque vespertino desde 18:00 

hasta 02:00 horas. 

c) Los copropietarios, arrendatarios o residentes de cada departamento, deberán reservar con 

anticipación, reservar el salón o sala multiuso a través de la página de Comunidad Feliz, o en forma 

presencial con el conserje, asegurándose este último que no coincida con otra solicitud y dejar la 

reserva por escrito en el libro de actas. (Es responsabilidad de cada residente el mantener al día su 

clave de acceso de Comunidad Feliz). 

d) En el caso de que la reserva sea hecha por un menor de edad, ésta deberá ser autorizada por el 

residente mayor de edad responsable. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

e) En caso de cancelación de la reserva, esta se debe comunicar al conserje a la brevedad. 

f) El conserje hará entrega de una circular al usuario, en la cual se estipularán algunos puntos a cumplir. 

Dicha circular deberá ser firmada por el copropietario, arrendatario o residente entendiéndose 

aceptadas dichas normas. 

g) Tanto la entrega como la recepción del salón o sala multiuso, será realizada por el conserje, quien 

verificará junto con el solicitante, el estado de este. (Se debe firmar la colilla del documento 

mencionado en el punto f). 

h) En caso de fiestas para menores de edad, el copropietario, arrendatario o residente será responsable 

de todo lo que acurra durante el uso del salón. 

i) El desarrollo del evento no podrá extenderse hacia pasillos, hall de acceso, ascensores y otros espacios 

comunes.  

j) Las fiestas deberán enmarcarse en las buenas costumbres y normas adecuadas de convivencia. Se 

deberá emplear la música a un volumen discreto. 

j) El salón o sala multiuso debe ser devuelto en el mismo estado de limpieza y cuidado cuando se hizo 

entrega. 

k) Las actividades recurrentes y/o remuneradas deberán ser autorizadas por la administración y el comité 

de administración. 

l) En la eventualidad que se originen disturbios, la celebración se suspenderá en forma inmediata. El 

conserje, cuenta con la autorización de la administración para llamar a Seguridad Ciudadana, quienes 

serán los que juzgarán si el evento se está desarrollando ordenadamente. 

 

4.4. Uso del Bicicletero 

a) El bicicletero es de uso exclusivo para bicicletas, y se prohíbe utilizarlo para guardar cualquier otro tipo 

de vehículos, artefactos o utensilios, tanto de los residentes como del personal del edificio.  

b) Todas las bicicletas deberán estar amarradas con un candado para prevenir el robo o mal uso de estas. 

Sin perjuicio de lo anterior, la administración no se hará responsable por pérdida o robo de bicicletas al 

interior del edificio. 

c) El bicicletero debe permanecer a disposición de todos los vecinos, por lo que se prohíbe dejar 

reservados los espacios, con candados o cualquier artículo que indique su reserva. En el caso de 

encontrase espacios con candados la administración está facultada para removerlo sin previo aviso.  

d) El uso del bicicletero es para bicicletas de uso permanente y no para guardar bicicletas en desuso o que 

se utilizan en escasas oportunidades, la permanencia prolongada en tiempo facultará a la 

administración a solicitar el retiro del recinto. 

 

4.5. Uso de jardines 

a) Los residentes deberán cooperar con el buen cuidado de jardines, césped, sistema de regadío y 

mobiliario ubicado en zona de jardines. 

b) Se prohíbe desarrollar actividades deportivas en los jardines comunes, tales como partidos de futbol, 

baby fútbol, bádminton, tenis, etc.  



 
 
 
 

 
 
 
 
 

c) Se prohíbe consumir sustancias no permitidas (drogas) en jardines de la comunidad.  

 

4.6. Uso de los ductos de basura 

 

a) El desecho de la basura domiciliaria se deberá realizar a través de los ductos de basura, ubicados en los 

closets ecológicos, en bolsas cerradas correctamente para tal fin. En caso de que la bolsa no se puede 

pasar por la compuerta del ducto, se debe bajar a la Sala Basura en persona. 

b) Por razones de seguridad del personal auxiliar de limpieza y de la Comunidad, y para no dañar el ducto 

de basura, queda prohibido: 

• Arrojar todo tipo de botellas de vidrio o similares. 

• Arrojar cartones, diarios, revistas o similares. 

• Arrojar elementos cortopunzantes. 

• Arrojar materiales de construcción o escombros.  

• Arrojar madera, cemento, plumavit.  

• Dejar muebles en desuso en los closets ecológicos.  

• Dejar materiales de construcción como cerámicas, alfombras entre otros en los closets ecológicos, 

estos se deben bajar en persona a la Sala Basura. 

 

c) Los closets ecológicos cuentan con repisas para material reciclable. Al depositar material reciclable, 

esto se debe ubicar de acuerdo con lo indicado para cada repisa, facilitando el trabajo de los auxiliaros 

para su retiro. La basura reciclable debe estar limpia y libre de desechos orgánicos. 

d) Para evitar ruidos molestos, se sugiere utilizar los siguientes horarios para botar la basura: 

• Lunes a viernes: desde 08:00 hrs. hasta 23:00 hrs.  

• Sábado, domingo y festivos: desde 10:00 hrs. hasta 23:00 hrs.  

 

4.7. Uso de estacionamientos subterráneos 

a) Se prohíbe ocupar los estacionamientos subterráneos que no sean de exclusiva propiedad (acorde al 

conservador de bienes raíces) salvo con la autorización por escrito de su dueño, notificando en 

conserjería.  

b) Se deben respetar las demarcaciones existentes en los estacionamientos y los vehículos estacionados 

deben estar alineados al pilar, además de no sobrepasar las demarcaciones.  

c) Los vehículos deben transitar (estacionamientos de visita y subterráneos, con las luces encendidas y a 

un máximo de 10 km/hr. 

d) Se prohíbe el lavado de vehículos en dependencias del edificio, a excepción de lavados ecológicos (sin 

agua) 

e) El cuidado de transitar en los estacionamientos subterráneos por parte de niños, adultos y personas de 

la tercera edad, es de exclusiva responsabilidad de cada comunero. El tránsito de personas debe ser 

realizado por los costados de los estacionamientos, nunca en medio del camino por donde transitan los 

vehículos. 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

f) Los residentes deberán tener la precaución de observar por los espejos subterráneos, si existe algún 

otro vehículo en movimiento en dirección contraria y dar el pase cuando corresponda.  

g) Al hacer ingreso al edificio, tendrán prioridad los vehículos que vienen saliendo del edificio. 

h) En el caso de arrendar y/o prestar un estacionamiento a una persona ajena a la comunidad, el 

propietario debe dar aviso en conserjería y entregar toda la información correspondiente (Nombre, 

RUT, Teléfono, N° de estacionamiento) 

i) Se prohíbe dejar escombros y/o mobiliario en el área de estacionamientos, con excepción de la debida 

autorización por parte del conserje, al quien debe indicar el plazo que solicita para el retiro definitivo. 

 

4.8. Uso de estacionamientos visitas 

a. Toda visita debe ser registrado por el conserje, con nombre, apellido, patente y residente a visitar  

b. Se deben respetar las demarcaciones existentes en los estacionamientos y los vehículos estacionados 

deben estar alineados al pilar, además de no sobrepasar las demarcaciones.  

c. Los vehículos deben transitar con las luces encendidas y a un máximo de 10 km/hr. 

d. Se prohíbe el lavado de vehículos en dependencias del edificio, salvo lavados ecológicos. 

e. Se prohíbe a los copropietarios, arrendatarios o residentes del edificio, hacer uso de los 

estacionamientos de visita, salvo en situaciones de emergencia, o con la aprobación del conserje, quien 

velará que prima la disponibilidad de suficientes cupos para visitas. 

f. Se prohíbe a los copropietarios, residentes o arrendatarios que no cuentan con estacionamiento 

propio hacer uso de los estacionamientos de visita, salvo con autorización específica de la 

administración vía mail formal. 

g. El cuidado de transitar en los estacionamientos por parte de niños, adultos y personas de la tercera 

edad es de exclusiva responsabilidad de cada comunero. El tránsito de personas debe ser realizado por 

los costados de los estacionamientos, nunca en medio del camino por donde transitan los vehículos. 

4.9. Uso de las terrazas de los departamentos 

a) Se prohíbe colgar ropa, alfombras, toallas, etc., en los balcones, ventanas y barandas.  

b) Se prohíbe sacudir alfombras, felpudos, frazadas, sábanas, manteles, paños de sacudir o similares a 

través de las ventanas y terrazas, como así también lanzar basura, ya sea papeles, colillas de cigarrillos, 

botellas, entre otras, ya que, entran a los pisos inferiores con las molestias y peligros consiguientes. 

c) Los pisos de terrazas se deben limpiar con trapos húmedos. Se recomienda no limpiar con grandes 

cantidades de agua, ya que su escurrimiento ensucia los pisos inferiores. 

d) Dado que las barandas de vidrio son parte de la fachada del edificio, en lo posible estas deberán 

mantenerse limpias. 

e) Se prohíbe regar jardineras (si corresponde) con manguera. Es difícil controlar la cantidad de agua y 

pueden ocurrir los perjuicios señalados en el punto anterior. 

f) Se prohíbe colocar maceteros o adornos en forma permanente o temporal en las barandas de las 

terrazas, ya que constituyen un peligro para las personas o vehículos en caso de movimiento sísmico o 

accidente. 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

g) Se prohíbe realizar asados con parrillas a carbón (A excepción de los departamentos ubicados en el piso 

8). Siempre se debe cuidar que la cantidad de humo no moleste a los otros vecinos. 

h) Se prohíbe colocar antenas satelitales que salgan del perímetro de las terrazas de los departamentos, 

así como también cualquier elemento que dañe la estética o fachada del edificio.  

i) Los cierres de las terrazas deben ser acordes a la estética y diseño del edificio. Es decir, con vidrios 

trasparentes y marcos del mismo color y materialidad que el original o cortinas de tella enrollables 

grises. 

j) Las cortinas interiores de cada departamento deberán mantener el color hacia el exterior de color 

blanco o crudo. 

 

4.10. Tenencia de mascotas 

a) Se exige la tenencia responsable de mascotas o animales tales como perros, gatos, aves, etc., con el fin 

de no perturbar a los demás ocupantes del edificio (niños y adultos). Esto incluye además que las 

mascotas y animales no anden sueltos por los espacios comunes y estacionamientos. En el caso de los 

animales de razas peligrosas se debe tener especial cuidado con el cumplimiento de todas las 

disposiciones legales. 

b) Se prohíbe botar por la terraza, desechos naturales de las mascotas mantenidas en los departamentos.  

c) Los residentes que mantengan animales dentro del edificio deberán tener los cuidados regulares para 

que sus mascotas no ensucien los lugares comunes, además de evitar malos olores en pasillos u otras 

áreas del edificio.  

d) En caso de malos olores y reclamos de residentes, se dará aviso al residente para que solucione el 

problema de manera inmediata, de repetirse esta infracción se realizaran las denuncias a los 

organismos pertinentes.  

 

4.11. Horarios de corte para ruidos molestos  

a) Se prohíbe realizar trabajos con taladros, martillos o similares antes de las 09:00 horas y después de las 

19:00 horas de lunes a viernes al interior de los departamentos. Los días sábado su horario será desde 

las 09:00 hasta las 14:00 horas. Los días domingo y festivos no se podrá realizar ningún tipo de trabajo 

que perturben la tranquilidad y descanso de los demás residentes. 

b) Los eventos que se realicen al interior de cada departamento son de responsabilidad de cada 

copropietario, arrendatario o residente. Sin embargo, los ruidos tales como música a un volumen alto, 

gritos, escándalos, golpes en paredes o pisos, etc., que ocasionen molestias a los demás residentes del 

edificio, están prohibidos a toda hora y todos los días de la semana. 

 

4.12. Mudanzas desde y hacia el edificio 

a) Se entiende por mudanza cualquier movimiento de muebles que signifique cambio de domicilio del 

residente. 

b) Las mudanzas desde y hacia la comunidad tendrán que ser programadas en conserjería con tres días de 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

anticipación. 

c) El copropietario o arrendatario en salida, deberá estar al día con los gastos comunes, lo que será 

revisado e informado al conserje por la administración. 

d) Se habilitará un ascensor especialmente para este tipo de eventos, en cuyo interior el conserje deberá 

poner revestimiento para el cuidado de paneles de acero, vidrios y espejos.  

e) Durante el periodo que se ocupe este ascensor para la carga y descarga de muebles, no podrá ser 

utilizado por los demás residentes y/o visitas. 

f) Aquellos daños que se produzcan al interior del ascensor (paredes, vidrios, espejos, piso, ampolletas, 

etc.) o a los espacios comunes (escalera de emergencia, hall, jardines) u otros, serán cobrados al 

departamento respectivo. 

g) Dichos ascensores deberán ser liberados al resto de la comunidad inmediatamente finalizada la 

mudanza, notificando al conserje. 

h) El conserje está facultado para la aplicación estricta del horario para mudanzas: lunes a sábado, 09:00 

horas hasta las 19:00 horas. El domingo no está permitida la mudanza. 

i) Es obligación del copropietario del departamento que se arriende, entregar una copia de estas normas 

internas y reglamento de copropiedad al arrendatario. 

j) Previo a la realización de la mudanza de debe dejar un cheque en garantía de $500.000 para cubrir 

eventuales daños a los elementos de la comunidad. 

 

4.13. Visitas externas al edificio (amistades, familiares, proveedores, etc.) 

a) Es obligación del copropietario, arrendatario o residente de informar a su visita de las formalidades de 

ingreso/salida, con el objetivo de evitar mal entendimientos entre la visita y el conserje. 

b) Toda visita deberá registrarse en Conserjería, entregando sus datos personales como nombre, RUT, 

patente de vehículo (si corresponde) y propiedad a la cual se dirige. El conserje anotará y registrará 

dicha información al libro destinado para tales efectos y esperar la autorización del departamento para 

su ingreso, si no recibe respuesta, en ningún caso la visita podrá acceder al interior del edificio. 

c) En caso de que la visita se niegue a mostrar su identificación el propietario o residente deberá bajar a 

conserjería a buscar a su visita de manera presencial. 

d) Es obligación de cada residente mantener el citófono correspondiente a su departamento en buen 

estado y funcionalidad, dado que éste será el único medio de comunicación entre conserjería y el 

departamento. En el caso que dichos aparatos se encuentren defectuosos o en mal estado y no permita 

la comunicación con la conserjería, los propietarios afectados deberán bajar a la conserjería a buscar 

su visita. 

e) Es obligación de cada residente anunciar en conserjería aquellas visitas permanentes o temporales, 

tales como maestros, personal de aseo, técnicos, niñeras, etc., entregando nombre y empresa a la cual 

pertenece (si corresponde). Debe notificar al conserje cuando dicha visita ya no deba ingresar a la 

comunidad. Ni la administración ni el comité se hace responsable ante eventos desafortunados 

producto de una comunicación deficiente entre el copropietario o arrendatario con el personal del 

edificio.  

f) Es de obligación de cada residente avisar a conserjería de familiares, amistades o cualquier otra persona 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

ajena al edificio, que autoriza ingreso y que además sea portador de las llaves del departamento 

correspondiente. Dicha información debe quedar anotado en el libro de conserjería, con nombre 

completo y parentesco del residente que autorizó dicha entrada. 

g) Se prohíbe el ingreso de visitas por los subterráneos. 

h) Las personas que ocupen los estacionamientos de visitas con sus vehículos tendrán que cumplir con el 

protocolo de entrada y salida establecida. 

4.14. Recursos Humanos (Personal del edificio) 

a) Los empleados del edificio, mientras se encuentren en sus horas de trabajo, no deben ser requeridos 

para menesteres de carácter particular de un departamento o copropietario, ya que deben cumplir 

obligaciones dispuestas por la comunidad a través de su contrato de trabajo. En sus horas libres y sin 

responsabilidad de la administración y la Comunidad, podrán pactar trabajos con los copropietarios, los 

que por ningún motivo serán dentro de su horario de colación. 

b) El personal del edificio deberá siempre vestir el uniforme entregado por la administración. 

c) Queda estrictamente prohibido que el personal acuda a su lugar de trabajo en estado de ebriedad o 

con rastros de haber consumido algún tipo de alucinógeno. 

d) Queda estrictamente prohibido al personal dormir en cualquier sector del edificio, dentro de su horario 

de trabajo.  

e) Está prohibido a los trabajadores de la comunidad ingresar a los departamentos sin causa justificada, 

tan solo por fuerza mayor o autorizada por la administración del edificio. 

f) Es deber de los conserjes estar atentos y vigilantes a las distintas condiciones del entorno del edificio, 

en especial la supervisión a través de las cámaras de seguridad. Se permite el uso de música a un 

volumen moderado que no impida el ejercicio de sus labores.  

g) Está estrictamente prohibido fumar dentro de las dependencias del edificio. 

 

5. Sanciones (Amonestaciones y Multas) 

a) Se espera de toda la Comunidad el buen trato entre y hacia los Conserjes, auxiliares, la Administración, 

el Comité y los demás residentes y visitas. Respetar la Comunidad y el entorno donde vivimos asegurará 

una convivencia segura y armoniosa entre todos. 

b) Es de responsabilidad del copropietario, arrendatario o residente cualquier daño o perjuicio que se 

ocasionen al edificio, a los muebles dentro el salón o sala multiuso, al equipamiento del gimnasio, en 

el hall de acceso, ascensores, jardines, o a los sistemas (eléctrico, hidráulico, mecánico) por invitados o 

por los coproprietarios, arrendatarios o residentes mismos. La administración se encargará de las 

reparaciones con los mantenedores y proveedores de uso habitual, los costos serán incluidos en los 

gastos comunes, respaldados por las facturas correspondientes. 

c) Se establecen normas de notificación al comunero que haya transgredido cualquiera de las reglas 

descritas en estas normas internas. Dichas notificaciones podrán ser de manera verbal o por escrito. En 

el caso de las notificaciones verbales, estas las podrán realizar el conserje o el administrador. En el caso 

que sea por escrito, ésta será remitida por la administración al comité de administración para su 

conocimiento, la cual en una primera instancia no tendrá sanción o multa con valores monetarios a la 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

propiedad respectiva. 

d) En caso de reincidencia de la falta por parte del copropietario, arrendatario o residente, violando las 

reglas establecidas y acordadas con el resto de la comunidad, la administración del edificio, con previa 

aprobación del comité de administración, dará curso a multar al respectivo departamento, el valor 

definitivo acorde a la gravedad de la falta. Dicha multa será notificada al comunero por escrito por parte 

de la Administración. 

e) Si el copropietario, arrendatario o residente volviese a infringir las normas en la misma falta, luego de 

haber sido multado, la administración del edificio está facultada para poner a disposición del Juzgado 

Policía Local de Santiago la denuncia respectiva, para que éste juzgado aplique el cumplimiento de la 

ley 21.442.- de Régimen de Copropiedad Inmobiliaria, ordenanzas municipales y cualquier otra norma 

que esté dentro de las atribuciones de dicho juzgado. 

f) En el caso de eventos que se realicen al interior de cada departamento, situaciones que perturben la 

tranquilidad del resto de los residentes, las notificaciones serán verbales. En caso de persistencia del 

hecho y aunque dicha situación no sea causal de multas, la administración – a través del conserje – 

podrá avisar a seguridad ciudadana o cualquier otro ente vigilante de la comuna, incluido carabineros, 

para solicitar la restitución de la tranquilidad a la comunidad. 

g) En el caso que los eventos se realicen en espacios de uso común, tales como salón, sala multiuso, 

gimnasio, jardines, y que sean de índole molesto, las notificaciones serán verbales y aunque estás no 

sean causales de multas, en caso de que el residente no acatase la solicitud de moderación a su actuar, 

el conserje podrá poner fin a tal actividad. En caso de que el residente nuevamente no acatase las 

instrucciones del conserje, está podrá avisar a seguridad ciudadana o carabineros para llamar al orden 

en dicha situación y emitir un parte si correspondiese. 

h) Las multas cursadas por la administración, según lo establecido en la ley 21.442.- (Obligaciones 

económicas), serán cobradas a través del gasto común del mismo mes en que ocurran los hechos. Este 

será un gasto asociado al departamento, por ende, es parte íntegra del gasto común.  

i) El pago de multas debe ser íntegro, no permitiéndose repactaciones ni pagos parcializados. El no pago 

o pago parcial de multas cursadas, dará motivo a cobrar un interés sobre el monto de la respectiva 

multa, el cual será cobrado dentro del gasto común siguiente. La tasa de interés a utilizar será la máxima 

permitida por ley, según lo informado por la superintendencia de bancos e instituciones financiera 

(SBIF).  

j) Todas las sanciones establecidas anteriormente podrán ser reconsideradas a solicitud del infractor a 

contar del quinto día hábil de su notificación ante el comité de administración, la apelación del infractor 

debe ser por escrito. 

k) A continuación, dejaremos un detalle del tipificado de las multas que se encuentran establecidas en el 

Reglamento de copropiedad de la Comunidad; 

 

 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

6.  De la Lavandería 

a) La lavandería es un servicio prestado a la comunidad por una empresa externa. Los usuarios deben 

anotar antes del uso de las máquinas, su nombre completo, n° de departamento, fecha y hora en el libro 

habilitado para ello. 

b) Cualquier falla que presenten las máquinas (lavadoras o secadoras) deben ser informadas por escrito en 

el libro de reclamos en conserjería a fin de que la Administración notifique a la empresa de la falla en el 

servicio.  

Para el mejor funcionamiento del lavado, seguir las siguientes instrucciones: 

1) Seleccionar la lavadora a utilizar. 

2) Agregar detergente Matic en el fondo de la máquina, preferentemente líquido. 

3) Introduzca la ropa en la lavadora, antes verificar cantidad de ropa en el canasto disponible en la 

lavandería para no sobrecargar la máquina y tener un mejor lavado. 

4) Cierre la tapa de la lavadora sin golpear. 

5) Seleccione el programa de lavado y nivel de agua del tambor para carga completa o para media 

carga según necesidad 

6) Valor carga lavado $ 1.500 

7) Tiempo de lavado 50 minutos aproximadamente. 

 

Para su mejor funcionamiento seguir las siguientes instrucciones para el secado de ropa: 

1) Seleccionar la secadora a utilizar. 

2) Limpiar el filtro de pelusas antes de cada uso, sin agua. 

3) Separar la ropa y poner cada prenda en la secadora (máximo 9 kilos de volumen de ropa seca), 

usar canasto disponible en lavandería para verificar cantidad de ropa. 

4) Cierre la puerta de la secadora sin golpear. 

5) Valor carga Secado $ 1.500 

6) Seleccionar programa de secado. 

7) Tiempo de secado 60 minutos, aproximadamente. 

7. CORTINAS 

Las cortinas de cada ventana y ventanal del departamento, deben ser de color blanco. Lo anterior con la 

finalidad de mantener la estética de la fachada del Edificio. 

 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 

8. CARROS AL AUTO COMUNITARIOS 

 

• Los carros de supermercado estarán disponibles para todos los residentes de la Comunidad, luego de ser 

usados, deberán preocuparse de bajarlos y dejarlos en el lugar de origen. 

 

• Se  prohíbe  dejar  los  carros  en el  pasillo de cada  piso en  el   hall de ingreso del  edificio  y  en  los 

ascensores. 

 

• Queda prohibido jugar con los carros dentro y fuera del edificio, como así también no está 

permitido sacarlos fuera del recinto del edificio. 

 


